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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

40583 Anuncio de la Entidad Pública Empresarial ADIF-Alta Velocidad, por el
que  se  modifica  el  plazo  para  la  recepción  de  solicitudes  de
participación  del  procedimiento  de  contratación  "desarrollo  e
implementación  de  la  arquitectura  del  Railway  Smart  Grid  e
implantación sobre una línea piloto. Suministro de plataforma IOT y
vertical del Railway Smart Grid" (expediente: 3.20/25830.0173).

La Entidad Pública Empresarial ADIF-Alta Velocidad comunica, para el contrato
arriba indicado, publicado en el BOE número 275, de fecha 17 de octubre de 2020,
la modificación del plazo para la recepción de solicitudes de participación, previsto
hasta las 13:00 horas del 10 de noviembre de 2020.

El nuevo plazo se establece hasta las 13:00 horas del día 1 de diciembre de
2020.

Madrid, 10 de noviembre de 2020.- El Director de Compras y Contratación (en
virtud de la Encomienda de Gestión de ADIF-AV a ADIF de 31 de diciembre de
2013), Mariano Garrote Heras.
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